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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Sanado 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Jo. Se leyó cablegrama del Senado de la 
República de Chile, poniendo en conocimien· 
to de esta Cámara el acuerdo tomado por los 
Comités Parlamentarios del Senado Chileno, 
repudiando las manifestaciones de odio y 
persecución racial en Alemania y que se 
extiende a otros paises del viejo y nuevo 
continente. 

El Honorable senor Presidente consultó a 
la Cámara la forma en que debia contestar
se el cablegrama del Senado Chileno, si 
sólo se le avisaba recibo o si se manifestaba 
la solidaridad del Senado de Nicaragua con 
el acuerdo tomado por los Comités Parla· 
mentarios del Senado Chileno .. 

El Honorable Senador doctor Sacasa, dijo 
que un simple acuse de recibo podía ser mal 
interpretado por el Senado Chileno que ha 
tomado una actitud generosa para esa parte 
de la raza humana que está siendo objeto de 
persecución en Alemania. Que a él le pare: 
cía que debía contestársele expresando el 
agrado con que ha visto esta Cámara el 
acuerdo tomado por el Senado de Chile. 

4_o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Economía, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se establecen las 
medidas de capacidad que normarán las en· 
tregas de café corlado en las haciendas del 
pais, en beneficio de los cortadores y en ga· 
rantia de los patronos. 

A discusión en lo particular. _ 
Cuadr~gésima Séptima Sesión de la Cámara Se leyó y puso a discusión el articulo fo. 

del Senado, correspondiente a las ordina· El Honorable Senador Belli manifestó que 
rias del noveno periodo constitucional del celebraba que se estuviera tratando un asun· 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· to de tanta trascendencia, que sobre todo 
nagua, D. N., a las diez y cuarenta minu· favorece a la clase trabajadora; que en el 
tos de la manana del dia miércoles veinte articulo que se discute, el medio puede de· 
de Enero de mil novecientos sesenta. cirse que está conceptuado como la medida 
Presidencia del Honorable Senador Dr. básica para valorar el trabajo del operario, 

Luis Manuel Oebayle, asistido de los hono· pero al hablar de las dimensiones que tendrá 
rabies senadores don Pablo Rener y don En- la lata, no se dice cuál es su equivalente en 
rique Belli, primero y segundo Secretario, medios, Y siendo el medio la medida básica, 
respectivamente. él se permitia mocionar para que donde di· 

Concurrieron, ademá~, los honorables ie· ce: cLa lata será un recipiente con las si· 
na dores Amador, Solanos Osorno, Branto· gulenles dimensiones•: se dijera: cla lata 
me, Guerrero, Lacayo HiJrtado, López lrras, (dos medios Y un cuartillo) será un recipien· 
Rivers Delgadillo, Sacasa, Somarriba y Ze· · te con las siguientes dimensiones•: 
laya C. El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 

lo. Se abrió la sesión. que encontraba perfeclamente lógico y ruo· 

..''· 

·' 
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nable la observación del Honorable Senador 
Belli, pues si se establece como unidad fun· 
damental el medio, es natural que las demás 
medidas se relacionen con esa unidad bási· 

I" ca, siempre que se tenga seguridad de que 
---.el equivalente de una lata sean dos medios 

y un cuartillo. 
A petición del Honorable Senador doctor 

Guerrero, por Secretaria se leyó el artículo 
del proyecto introducido por el Poder Eje· 
cutivo. 

El Honorable Senador Amador expresó 
que aunque estaba de acuerdo con la suge
rencia del Honorable Senador Belli, le pare
cia una redundancia, porque la unidad bási· 
ca es el medio, y que por lo menos en Ma· 
tagalpa, no se usa para medir la lata, sino el 
medio. 

El Honorable Senador Presidente mani
festó que la diferencia entre el proyecto del 
Ejecutivo y la iniciativa llegada de la Cáma
ra de Diputados, consistia en que ésta ha 

. seguido la costumbre inveterada en todas 
las haciendas del país, donde siempre se ha 

. tenido como unidad ·básica, el medio. Agre 
gó que estaba en un todo de acuerdo con la 
moción del Honorable Senador Belli. 

Tomada en consideración y suficientemen
te discutida la moción del Honorable Sena
dor Belli, fue aprobada por unanimidad. 

Se leyó y aprobó sin ninguna modifica· 
ción el articulo 20. 

A discusión el articulo 3o. 
El Honorable Senador Belli dijo que tal 

como estaba redactado el artículo, en el fu 
turo pQdria haber dificultades en cuanto a 
la cantidad que van a cobrar las alcaldías 
por verificar la exactitud de las medidas que 
se establecen en la ley, por lo que él opina
ba que debla dejarse establecido cuánto co· 
brarán las alcaldfas municipales y si van a 
hacerlo gratuitamente, también debe dejarse 
estab~ecido en f'I proyecto. 

El Honorable seftor Presidente ~xpresó 
que él estaba de acuerdo en que se estable· 
ciera que la verificación de la exactitud de 
las medidas debían hacer~e gratuitamente y 
su presentación a las alcaldías debía s~r 
obligato1 ia. 

Suficientemente discutido. el articulo Jo., 
fue aprobado en la siguiente forma: cEn los 
meses de Octubre y Noviemt>re de cada afto, 
las personas que usen la'i medida'i estableci
das en este Decreto, deberán presentarlas 
obligatoriamente a las alcaldías municipales 
de su jurisdicción para que verifiquen la 
exactitud de las dimensiones de las mismas. 
Las alcaldías municipales pondrán una mar· 
ca indeleble que acredite el cump'imiento 
de este artículo, gratuitamente•. 

A discusión el articulo 4o., fue aprobado 
con el agregado propuesto por el Honora
ble sef'lor Presidente, quedando en conse· 
cuenciá, redactado en la siguiente forma: 
clas alcaldias municipales llevarán un libro 
en que anoten el número y calidad de las 
medidas, y el nombre, apellido y residencia 
de las . personas a quienes se les hubieren 
verificado. Este libro, o· la constancia gra· 
tuita. que de sus asientos se extienda, servirá 
para las verificaciones que fueren -nece· 
sarias. 

Se leyeron y aprobaron sin ninguna mo· 
dificación, los artículos 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de 
que éonsta el proyecto, habiéndosele dispen· 
sado a moción del Honorable Senador Belli, 
los trámites de segundo debate y aprobación 
del acta en la parte conducente. · 

5o. ·Se levantó la sesión, citando el sef'lor 
Presidente para celebrar la próxima el día· 
miércoles veintisiete del corriente a la hora 
reglamentaria. · 

Luis Man utl Debayle, 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretarlo. 

Enrique Belli, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

Plan de Arbitrios de Tisma 

No. 614 

El Presidente de la República 
Considerando: 

Que la Comisión Consultiva de Vecinos de Tisma, Departamento de Masaya, reu· 
nida de conformidad con la Ley de 26 de Agosto de 1957, e integrada por loi senores Ro· 
dolfo Marota, Ramón Caray, Hernaldo Miranda M y juan Muota, estudió y dictaminó 

· favorablemente sobre el proyecto de Plan de Arbitrio3 de aquella Municip1lid1d. 
Acuerda: · 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
Tisma, Departamento de Masaya, que dice: 

cla Corporación Municipal de Tisma, Departamento de Masaya, en uso de sus fa· 
cultades,_ 

J .... , 

,-. 
. ... . , 

.. __ ¡_~, 
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Acuerda: 

el siguiente Plan rle Arbitrios: 

Art. t-f orman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, servicios, 
arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se detallan: 

fracción 

-A-
l-Alumbrado eléctrico: Una vez establecido este 

servicio los vecinos ubicados dentro del predio de 
alumbrado, pagarán por cada metro lineal de frente 
de sus predios, edificados o no 

2-Mientras no se establezca el servicio de alumbrado, 
todos los vecinos están obligados a poner luz en la 
puerta de su casa, al lado de la calle, en las no
ches oscuras, de 7 a 9 pm. El que no la pusiere, in· 
currirá cada vez en una mulla de 

• 3-Aseo: También están obligado<; a barrer sus sola
res y el frente de calle que les corresponde, el sába
do de cada semana. El que no lo hiciere incurrirá 
cada vez en una multa de 

4-Agencias, companlas, empresas o sucursales de 

Anual o 
Matricula 

transporte de carga o pasajeros CJ 5 00 

4.00 
5-Agentes compradores o acaparadores de granos y 

otros productos 
6-Agentes ambulantes de estos mismos negocios, de 

extrana comprensión, cada dla de permanencia 
7-Agentes de seguros de vida, incendio, capitalización 

o similares, cada dia de permanencia 
8-Aserrlos o aserraderos de maderas, movidos por 

cualquier fuerza motriz 
9 -Movidos por fuerza muscular 

to-Anuncios o cartelones de casas comerciales, fijos en 
calles, plazas o caminos públicos, cada uno 

1 t-Anuncios en vehfculos con magnavoces, de extra· 
ná comprensión, cada dla que hagan propaganda 
o vendan articulas 

12-Autenticaclones de firmas, de funcionarios, emplea· 
dos o particulares. excepto las de cartas de venta 
de semovientes, acampanarán una boleta de 

13-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco· 
gidos en la población por la policla, cada uno 

14-Si son de cerda o lanar, cada uno 
15-Animales de dueno desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
16-Acusaciones, por injurias o calumnias, acompafta-

-. rán al escrito una boleta de 

-B-
17~Billares, cada mesa 
l8-8:1iles, música o serenatas, en la población, después 

de las 10 pm. 
19-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, en 

despoblado, aun cuando fueren de dfa 
20-Buhoneros o vendedores ambulantes 
21-Los de extrana comprensión, por cada dfl de per

manencia: Extranjeros 
22-Nicaragüenses 
23-Si la buhonerla o negocio lo ejercieren en cua!

quier clase de vehlculo motorizado, cada Jla 
24 - Barberfas: Con dos sillas o más 
25-Con una silla solamente 

15.00 
t.50 

5.00 

3.00 

2.50 
1.50 

Mensual Varios 

~ 0.05 

5.00 

400 

15.00 
. 1.50 

2.00 

5.00 

3.00 

2.50 
1.50 

1.00 

2.00 

2.00 

5.00 

2.00 

4.00 
2.00 

3.00 

3.00 

400 

2.00 
1.00 

5.00. 

-

-·.·.111 .~,,. 

··.¡ .; 
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Anual o 
Matrlcula 

Fracción 

26-Beneficio de arroz u otros granos, movidos por 
cualquier fuerza motriz, la temporada 

27-Beneficios de café, la temporada 
28-Baratillos o realización de mercaderfas, de comer· 

ciantes establecidos en la comprensión, cada dia 
29-De comerciantes no establecidos en la compren· 

sión, cada dfa 
JO-Blanqueo: Todo dueno de casa o inquilino está 

obligado a blanquear o pintar la parte exterior de 
la misma, en diciembre de cada ano. El que no lo 
hiciere incurrirá cada vez en una multa de 

-C-
31-Cantinas: Con existencias hasta de quinientos cór-

dobas ~ 
32-Con existencias hasta de un mil córdobas 
33-Con existencia mayores de un mil córdobas 
34-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres
pondiente, según clasificación anterior 

35-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurerfa 
36-V por cualquier otro delito o falta 
37-Contraste de pesas o medidas: Romanas o bás· 

culas para pesar quintales 
38-Para pesar libras, y medidas como yardas, metros, 

galones, medios de medir, etc., cada una 
39-Corte de maderas en terrenos ejidales no arrenda· 

dos: Cada mata, con fines de negocio, si fuere 
de madera fina 

40-Si fuere de madera inferior, cada mata 
41--C.ada mata con fines de edificar en la población, 
42-Corralaje: Por cada cabeza y por cada 24 horas 

o fracción de permanencia en el corral municipal 
43-Cargo concejil: El que pretenda exonerarse, si 

fuere de miembro de junta o jurado 
44-Si fuere autoridad inferior 
45-Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción 
46-Curti~mbres o tenerfas 
47-Canteras, en explotación 
48-Caleras, en explotación, cada horno, la tem· 

porada 

49-Certificaciones de nacimientos, matrimonios, defun· 
ciones, etc., rxtendidas por el Registro del Estado 
Civil de las Personas, acompaftarán una boleta de 

SO-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

51-Comerciantes o compradores de ganado mayor en 
pie, de extrafta comprensión, cada dfa de perma· 
nencia 

Cementerios: 

52-Terraje de un adulto 
53-Y de un párvulo 
54-Los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
55-Vara cuadrada de terreno, vendido a perpetuidad 
56-lntroducclón de un cadáver a terreno propio 
57-Exhumación de un cadáver, previo permiso de sa· · 

lubridad 

500" 
10.00 
15.00 

2.00 

1.00 

3.00 
1.00 

T" .. 

Mensual Varlos 

5.00 
10.00 
15.00 

300 
1.00 

<i 50.00 
200.00 

5.00 

10.00 

300 

5.00 
2.00 

2500 
10.00 

5.00 

1.00 

5.00 
2.00 

2.00 

1,2.00 

-3.00 

.2.00 

2.00 

3.00 
1.50 

Libre 
0.00 
5.00. 

10.00 

www.enriquebolanos.org


'~ ' .. ":i .• 

] 

• ., 

~-· 

.. ~. 

LA OACE!TA-DIARIO OPICIAL 

Fracción 

-ch..:... 

58-Chlnamos: Por la vara lineal de terreno para cons
truirlos en tiempos de fiestas 

59-Ventas de dulces, pan o refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente 

60-0tras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio 

-D-
61-Destace: Por el de una res, en la población o en 

Anuai o 
Matricula 

la comprensión para el consumo público 
62-Y por el de un cerdo 
63-Destazadores o comerciantes de ganado mayor «i 10.00 
64-Y de ganado menor 5.00 
65-Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
66- Dispensas de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompanarán a las dili· 
gencias una boleta de 

67 -Si no fuere para propietario o profesional, una bo· 
teta de 

68-Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
. cónyuge, una boleta de 
69-Declaratoria de herederos, por cada heredero 
70-Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite, acom-

paftará una boleta de 
71-Demandas, embargos, etc., acompaftarán al escrito 

una boleta de 
72-Deslinde o amojonamiento, el que lo solicite, acom· 

paftará una boleta 

-E-
Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo
ticas o ventas de medicinas, comisariatos, pulperfas, 
etc.: 

73-Con existencias hasta doscientos córdobas 
74-Con existencias· hasta de quinientos córdobas 
75-Con existencias hasta de un mil córdobas 
76-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis 

tencia, además del impuesto anterior 
77 -Establecimientos o fábricas industriales, movidas. 

por cualquier fuerza motriz 
78-0tros establecimientos o fábricas en pequena esca· 

la 
79-Espectáculos públicos: Cines, cada función, el cin· 

co por ciento de la entrada bruta 
SO-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
tres entradas a primera clase 

81-Carrouseles, caballitos, etc., cada dfa que trabajen 
82-Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 
83-Cada hectárea de terreno laborable o cultivado, 

ubicado a dos leguas o menos de la población 
84-Cada hectárea de la misma calidad, ubicada a más 

de dos leguas de la población 
85-0tros terrenos menos laborables, ubicados a cual· 

quier distancia, cada hectárea 
Extracción: Los siguientes artfculos o prod"ctos 
que sean llevados de la comprensión por los prQ· 

1.00 <i 
2.00 
3.00 

1.50 

15.00 

1.00 

1.50 

1.00 

0.50 
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Mensual Varios 

\· .. 

1.00 
2.00 
3.00 

• 

1.50 

15.00 

1.00. 

2.00 

0.50 

5.00 
3.00 

5.00 

5 .. 00 

2.00 

15.00 
3.00 

5.00 

2.00 

5.00 

10.00 

5.00 

' ! 

... '~ 
• ! 

•. :... 

. .. ._ .... ·. 
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fracción 

p.ios ·productores o por corredores .de comercio, 
con destino a cualquier otro Municipio del pafs, sean 
para su consumo o expendio, al negociarse o salir 
de la.comprensión, pagarán: 

86-Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
87-Cueros o piel~s de otros animales, arroba o fracción 
88-Manteca, sebo o miel de abejas, de cinco galones 

o fracción 
89-Mantequllla, ·arroba o fracción· 
90-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
91-Tabaco en rama, fardo 
92-Algodón en rama, quintal 
93-Azúcar o dulce, quintal o fracción 
94-Tomates y otras legumbres, caja o bulto corriente 
95-Ajonjolf y otros granos o cereales, y demás pro· 
. duetos no especificados, quintal o fracción 
06--Maderas aserradas o trabajadas y cal, flete o to-

nelada 
97~Maderas labradas o en bruto, tejas o ladrillos de 

barro, flete o tonelada · 
98-f rutas, legumbres, plátanos o guineos, lena, car

bón y otros a1tfculos o productos no ~specificados, 
flete o tonelada 

-F:_ 

09-Fianzas: De guardar paz, el que la solicite 
100-Y el que la rinda 
101-De la haz, el que la solicite 
102-fhmos o marcar de herrar: Si el interesado pose-

yere 200 o más animales 
103-Si poyere 100 a 199 animales 
104-Si poseyere 50 a 99 animales 
105-Si· poseyere 20 a 49 animales 
106-SI poseyere menos de veinte animales 
107-Permlso para hacer un fierro o marca 
108 fábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada horno, 

la temporada 
-0-

109-0allos, loterfa o chalupas: Estos juegos pasan a 
la jurisdicción exclusiva de la junta Departamental 
de Asistencia Social 

110-Los otros juegos permitidos son los demás que se
nala el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá cobrar 
según la importancia y lucro de ellos 

111-0arages: Con taller de reparación 
112-Sin taller de repación 

·-H-

113-Hoteles, restaurantes o peni,iones 
114-Cuando en estos establecimientos hubiere cantina 

anexa, pagarán además, el impuesto que a tales can
i .. : . · tinas corresponde 

1 

115:--lntroducción de mercaderías: Por el quintal o 
fracción de artlculos o productos extranjeros 

116- De artlculos o productos del pafs, quintal o fracción 
~ 17-Si fueren sodas o gaseosas y otras bebidas cada 

cajilla de 24 medias botellas o cada caja d~ doce 
botellas 

118-Carnes, freKas, secas o saladas, quintal o fracción 

Anual o 
Mat!lcula Mensual Varios 

~ 

"· ... 
'-· 

r·. 

-. ;~~·~:~:;~~~ 

20.00 
15.00 
10.00 
7.00 
4.00 

4 00 <i 
2.00 

2.00 

·:~Ai 

4.00 
2.00 

2.00 

~ 0.30 
0.50 

0.40 
0.50 
1.00 
2.00 
O.to 
0.30 
0.05 

0.25 

2.50 

1.50 

1.00 

3.00 
500 
5.00 

5.00 

2.00 

0.40 
0.25 

0.25 
4.00 

·' 

, 
·,• ' 
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• 
Anual o 

Matrleula Mtnsual Varios 
fracción 

119-Cal, fanegas !l?!t· * 120-0tros productos, voluminosos o de gran peso, flete ~iE fi.;¡0;. ...... , 
o tonelada _ ~ ~ ~ ~ 

121-lnformación ad-perpeluam, el que la solicite <!!' ~ ~\\ 

-L- ~~· ~, ,'.M_,,#· • ~» ~ 122-Lfneas: El que edifique casa en la población, solí- E ,. 
citará la lfnea correspondi·¿nle, acompaf\ando una 
boleta de ~ \\,. 

123-Lecherfas: Los productores de leche que la inlro- off A N_.~ \\ 
duzcan para el consumo de la población o la lle-
ven a cualquier oho Municipio: Más de cinco ga· 
Iones diariamente ~ 

124-Cinco galones o menos diariamente 
l:l5-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

-M-
126-Molinos para masa o pino!, movidos por cualquier 

· fuerza motriz 
127-Motores, que funcionen en la población, después 

de las seis de la tarde o antes de la seis de la mai'lana 

-P-
128-Panaderías 
129-Piso: Carretas, carretones o pipas, de extrana 

comprensión, cada día que circulen en la pobla 
ción, no yendo directamente de tránsito 

130-Pólvora, permiso para quemarla cuando no sea en 
día de fiesta titular o religioso 

131-Potreros o labores· agrícolas, cada vez que les den 
fuego · 

132--Permiso para hacer jabón negro, cada vez 

-R-
133,-Roconolas, radiolas, · sinfonolas, parlantes, toca

discos, etc., que funcionen en establecimientos pú· 
blicos, cada unidad 

134-Cuando estos aparatos llegaren de otra compren· 
sión, cada día 

135-Refrigeradoras o pocicleras para negocio, cada 
unidad 

136-Refresquerfas ·o chicherfas 
137-Rótulos: Adheridos a los edificios 
138-Volados hacia la calle 
139 -Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
140-Rifas, previo permiso y cuando no sean en.benefí· 

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

141-Rondas: Los dueftos de propiedades colin-
dantes a tos caminos de uso público, harán sus 
rondas hasta la mitad del camino que les corres
ponde, durante loi; meses de julio y Noviembre de 
cada ano. El que no las hiciere incurrirá cada vez 
en una multa de 

-S-
142-Solares, sin edificación o sin cercas, en el radio 

central, cada uno 
143-Solares municipales, a la solicitud de donación, 

acompañarán una boleta de · 
144-Si · después de un al)o de donados no edificaren., 

pagarán por cada uno 

4.00 <i 
2.00 

5.00 • 

5.00 

1.50 

5.00 

200 
1.00 
1.00 
2.00 

400 
2.00 
0.40 

500 

5.00 

1.50 

5.00 

2.00 
1.00 

1.00 

3.00 

0.10 

2.00 
5.00 

5.00 

0.25 

2.00 

0.50 
1.00 

5.00 

2.00 

5.00 

10.00 

... 

• .i 
1 
l 
l 
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Anual o 
Matricula Mtnsuol Varios 

Fracción • 
145 -Solvencia con el fondo municipal, el que Ja solid 

te, acompanará una boleta de 1.CJO 

-T-
146-Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, 

la temporada 
147-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 

temporada 

50.00 

12.00 
148~Si son de mad~ra . 6.00 
149-Tramos en el rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res, o para el expendio de car· 
nes de las mismas 3.00 

150 - Tftulos supletorios, el que solicite 2.00 
151-Talleres de artes u oficios: Con tres operarlos o 

más, inclusive el propietario 
152-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

~ 2.00 <t: 2.00 
1.00 1.00 

_y:.._ 

Vehfculos: Placa 
153 -Automóviles, camiones, camioneta~, buses, micro· 

buses o jeeps 
154·-Motocicletas o motonetas 
155-Bicicletas 
156-Carretas, carretones o pipas 
157-Trailers, de una tonelada o menos 
158-Trailers, demás de una tonela 
159-0tros vehfculos 

20.00 
12.00 
5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Disposiciones Oenerales 

Arto.2-A los artfculos, negocios, etc., que 
no figuren concretamente en este Plan de 
Arbitrios, se les aplicarán las cuotas análogas 
o similares .. 

Art. 3-Los impuestos anuales o de ma· 
trfcula, se pagarán en enero de cada ano¡ los 
mensuales del veinticinco al último de cada 
rtles, y los de aperlura y diarios, en el mo 
mento de sucederse. Los que contravinie· 
ren esla disposición mostrándose renuentes 
al pago de sus impuestos en las fechas indi· 
cadas, sufrirán un recargo del 20% en call· 
dad de multa y en beneficio del fondo muni· 
cipal. 

Art. 4-La calificación de los establecí· 
mientos, negocios, empresas, servicios. que 
se presten, etc., se hará por la Comisión que 
establece el inciso b) del Art. 20 del Regla· 
mento Orgánico de Municipalidades, cada 
vez que el caso lo requiera. Tales califica· 
ciones serán dadas a conocer a los contribu· 
yentes con la debida anticipación para los 
efectos consiguientes. 

Art. 5-Cualquier establecimiento, nego· 
clo, empresa, etc., que se establezca en lo 
sucesivo, pagará un impuesto de apertura 
que será igual al doble del que le correspon· 
de de matrfcala. Es entendido que no pa· 
gari el de matrícula durante el ano en que 
efectúe aquél •.. 

Art. 6-Las autoridades gubernativas, ju· 
diciales o de cualquier otra clase, lo mismo 
que los notarios, exigirán a los interesados 
en los asuntos de que conozcan, la presen· 
tación de la solvencia correspondiente con 
el fondo municipal. El que contraviniere 
esta disposición será responsable personal
mente ante la Municipalidad y obligado a 
pagar el doble de lo que por su culpa dejare 
de percibir el fondo múnicipal. 

Art. 7-Todo vehlculo a motor o de trac
ción anirnal de esta comprensión, deberá ser 
matriculado en esla Alcaldia, por consiguien· 
te se reputa como domicilio del vehículo el 
mismo de su duefto. El Alcalde no autori· 
zará una matrfcula sin que los interesados le 
presenten antes la boleta extendida por la 
junt11 Departamental de Asistencia Social pa
ra este mismo requisito. Esta disposición 
deberá aplicarse para la matricula de estable· 
cimientos comerciales, industriales o cual· 
quier otro negocio o comercio. 

Art. 8 ·-Los poseedores de terrenos ejida· 
les, bajo cua !quier titulo, están obligados a 
presentar sus atestados respectivos a la Al· 
caldía, en el término de tres meses de estar 
en vigor el presente Plan de Arbitrios para 
legalizar sus derechos. Los que no se pre
sentaren a lle nar estos requisitos, quedan su· 
jetos al pago doble del canon respectivo. 
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Arl. 9-Los poseedores de terrenos eji· 
dales, que subarrienden sus terrenos a otras 
personas para cualquierfin, pagarán además 
del canon respectivo, el treinta por ciento 
del valor del subarriendo convenido por 
hectárea, y por cada ano que se lleve a efec· 
to una transacción de esta nanturaleza. 

da por el seftor Paco O riega, en acta suscrita 
ante el OflCial Mayor del Ministerio de Eco· 
nomra, el 17 de los corrientes; 

· Por Tanto: 
De acuerdo con los A rtos. 1 O), 12) y 27) 

de la Ley de Protección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial. 

Decreta: Arl. 10-Para los efectos de este Plan de 
Arbitrios, se tiene por radio central de la 
población, el que oportunamente demarque Arto. lo.-Olorgar al seftor Paco Ortega, 
esta Corporación y dé a conocer al público en lo que se refiere a su fábrica de calzado 
y contribuyentes. establecida en la ciudad de Managu1, las 

Art. 11-La aplicación de e!1.te Plan de Ar· franquicias y privilegios sihuienles: 
bitrios está sujeta a las disposiciones conte· a )-franquicia aduanera para la importación 
nidas en las leyes de 11 de febrero de 1913; · de los bienes aludidos en los acápites 
2 de febrero y 30 de Agosto de 1917; y 3 de a) y b) del Arlo. 10 de la Ley de Protec-
febrero de 1933, y las demás orgánicas mu· ción y EsHmulo al Desarrollo Industrial 
nlcipales, así cbmo también al Decreto Eje· que sean necesarios para el manteni· 
cutivo No. 746 de 21 de Enero del corriente miento adecuado de las operaciones de 
ano. la Planta o para la ampliacidn o mejoras 

Art. 12-Elévese al conocimiento del Su- de sus Instalaciones; 
premo Gobierno para su aprobac16n, y sur- b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
tirá sus efectos legales a partir del primero que se refieren los acápites f) y g) del 
del mes siguiente al de su publicación en Arto. 1 º. de la Ley de Protección y Estl· 
cla Gaceta>, Diario Oficial, siendo su vigen· mulo al Desarrollo Industrial, en las si· 
cia ilimitada o indefinida, de conformidad tuaciones. establecidas en los ordinales 
con el Art. 65 del Reglamento de la Ley Or· 5) y 6) del Arto. 12 de dicha Ley y los 
gánlca de Municipalidades. codsignados en el Arto. 16 en sus res· 

Tisma, treinta de junio de mil novecientos 
sesenta.-Juan Jaime Sol.-Agustrn Córdo 
ba.-Rosa Rocha Sando~al, Srio. 

Comunfquese.- Casa Presidencial-Ma· 
nagua, D. N., 23 de julio de 1960.- LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Gober
nación, juli? C. Quintana. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Le conceden al Sr. Francisco Ortega 
franquicias a su industria de Calzado 

No. 59 
El Presidente de la República, 

E'n uso de las facultades que le confiere la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Considerando: 
Primero: Que con fecha 26 de enero del 

corriente ano, el senor Paco Ortega, solicitó 
ante el Ministerio de Economía, se clasificara 
de acuerdo con la Ley de Protección y Estl· 
mulo al Desarrollo Industrial, la Planta dedi· 
cada a la fabricación de calzado, conocida 
bajo el nombre de cCalzado MC Kay•. 

Segundo: Que el Ministerio de Econo· 
mía por Resolución del 15 de junio del co
rriente ano, previo dictámen de la Comisión 
Consultiva de Desarrollo Industrial clasificó 
dicha Planta como Necesaria de Industria 
Establecida; 

Tercero; Que dicha clasificación en los 
términos anteriormente seftalados fué acepta· 

pectivos casos. 

Los privilegios o franquicias a que se re· 
fiere el inciso a) de este mismo artículo esta· 
rán limitados para su aplicación a un térmi · 
no de tres anos que se contarán en la forma 
establecida por el Arto. 14 y tendrán la ex· 
tensión que seftala el párrafo primero del 
Arto. 11 de la Ley de Protección y Estímulo 
al Desarrollo Industrial, con la limitac.ión 
consignada en el Arlo. 6 del Decreto Legis· 
lativo No. 494 publicado en cLa Gaceta. el 
7 de Abril de 1960; pero dichas franquicias 
y las comprendidas en el inciso b) de este 
mismo articulo solamente podrán aplicarse 
cuando los materiales o productos que se 
pretenda importar sean indispensables para 
la Planta Industrial de que se trata y no se 
produzcan en el pafs en forma y cantidad 
que permitan adquirirlos en condiciones sa · 
tisfactorias. 

Arto. 2o.-Queda el seftor Paco Ortega 
sujeto a todas las obligaciones que impone 
el Capitulo IV de la Ley citada, en lo que se 
refiere a su Planta dedicada a la fabricación 
de calzado cMGKay>. 

Arto. 3o.-Notiffquese al senor Paco Or· 
lega el presente Decreto por medio del Ofi· 
cial Mayor del Ministerio de Economía, para 
que dentrn del término de treinta días a par· 
tir de su notificación manifieste su aceptación 
en forma legal. 

Arto. 4o."7De acuerdo con el Arto. 14 de 
la Ley, este Decreto se considerará vigente 
desde la primera vez que se causare impuesto 
o recargo por concepto de imporlación de 
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los articulas senalados en los acápites a) y 
b) del Arto. 10 y deberá publicarse en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidenciaí, Managua, D. 
N., a los veintisiete dlas del mes de Junio de 
mil novecientos sesenta. - (f) LUIS A. SO- . 
MOZA D., Presidente de la República. -(f) 
J. J. Lugo Marenco, Ministro de Economia. 
-(f) Gonzalo Meneses Ocón, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público por la Ley~ 

. adecuado de las operaciones de la Plan· 
ta o para la ampliación o mejoras de 
sus instalaciones; 

b )-Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los inci.~os fJ y g) del 
Arto. 10. de la Ley de Protección y Estf
mulo al Desarrollo Industrial en las si
tuaciones estableddas en los Incisos 5) 

· .Y 6) del A1 to 12 de dicha Ley y los 
consignallos en ·el Arto. 16 en sus res· 
pectivos casos; 

No. 61 Con base en el Arlo. 18, reducense en un 
El Presidente de la República, IOO°lo los impuestos aduaneros que gravan 

En uso de las facultades que le confiere la las materias primas importadas para la ela· 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo boradón de sus productos por el setlor Her· 
Industrial de 20 de marzo de 1958, nández, conforme lista que deberá presentar 

Considerando: al Ministerio de Economía para que una vez 
Primero:-Q'-'~ con fecha del 30 de marzo examinada según lo establece el Arto. 28 de 

del corriente ano, el senor Tiburcio Hernán- la mencionada Ley éste le otorgue su apro· 
dez solicitó ante el Ministerio de fi.conomía, se bación comunicando su resolución al Minis· 
clasificara de acuerdo con la Ley de Protec- terio de Hacienda. 
clón y Estimulo. al Desarrollo Industrial, la Los privilegios o franquicias a que se r~
Planta de su propiedad establecida en la fiere el inciso a) estarán limitados para su 
tludad de León y dedi<:ada a curtir y prepa- aplicación a su término de tres anos que se 
rar toda clase de cueros y pieles de animales contarán en la forma establecida por el Arto. 
para consumo 11acional; 14 Y tendrán la extensión que set'lala el p:i• 

Segundo:-Que el Ministerio de Economía rrafo primero del Arto. 11 de la Ley de Pro· 
por Resolución del 3 de mayo próximo p:t· lección y Estírnu'o al Desarrollo Industrial, 
sado,·previo dictamen de la Comisión Con· con la limitación conc;ignada en el Arto. 6 
1ultlva de Desarroyo Industrial, clasificó di· dd Decreto Legislativo No. 494 públicado 
cha Planta como Necesaria de lnsdustria en cla Gaceta•, el 7 de abril de 1960; pero 
Establecida; dichas franquicias Y las aludidas en el inciso 

Tercero:-Que vistos los privilegios que b) de este mismo Artfculo solamente podrán 
han sido otorgados a las Tenerías ya cla,ifi· aplicarse cuando los materiales o productos 
cadas dé acuerdo con la Ley de Protección que se pretenda importar sean indispensa· 
y Estfmulo al Desarrollo Industrial, es pro· bles para la Planta Industrial de que se trate 
cedente conceder a la Planta del senor Her· y no se produzcan en el país en forma y 
nández de acuerdo con lo establecido por el cantidad que permitan adquirirlos en condi· 
Arto. 18 de la misma Ley, la redución total ciones satisfactorias. 
de los impuestos aduaneros que gravan tas Arto 2o.-Sométese al senor Tiburcio 
materias primas que esta Tenerla importa Hernández ·en lo que se refiere a su Planta 
para la elaboración de sus productos: de Teneda a todas las obligaciones que im· 

Cuarto:-Que dicha clasificación en los pone el Capítulo IV de la citada Ley; 
términos anteriormente senalados fué acep- Arto. 3o.-Notifíquese al seflor Hernández, 
lada por el s~nor Hernández, en acta del 20 el presente Decreto por medio del Oficial 
de junio :orriente suscrita ante el Oficial ! Mayor del Ministerio de Economía para que 
Mayor del Ministerio de Economía. 1 dentro del término de treinta días a partir de 

Por Tanto: su notificación manifieste su aceptación en 
De acuerdo con los Artos. 10), 12),. 18), y forma legal; 

27) de la Ley de Protección y Estímulo al Arto. 4o.-De acuerdo ·con el Arto. 12 es· 
Desarrollo Industrial, te Decreto se considerará vigente desde lá 

. Decreta: . primera vez que se causare impuesto o recar· 
Arto. lo.-Otorgar al senor Tiburcio HP.r· J:!O por concepto de importación de los ar· 

nández en lo que se refiere a su Planta esta- tícu•oc; Sl'ftalados en los incisos a) y b) del 
blecida en la ciudad de León y dedicada a Arto. 10 Y deberá publicarse en cLa Gacela>, 
curtir y préparar toda cla:.e de cuero3 y pie· Diario Oficial. 
les de animales para consumo nacional, las Dado en Casa Presidencial, Managua. 
tranquicias y privilegios siguientes: D. N., 3 los veintinueve dfas del mes de ju· 
a )-franquicia aduanera para la importa· nio de mil novecientos sesenta.-(f) LUIS A. 

ción de los bienes aludido·s en el inciso SO MOZA D., Presidente de la República.-
e) del Arto. 10 de la Ley de Protección y (f) j. J. Lu~o Marenco, Ministro de Econo· · 
Estfmulo al Desarrollo Industrial, que mla. ·(f) Gonzalo ·Meneses Ocón, Ministro 
sean necesarios para el mantenimiento de Hacienda y Crédito Público por la Ley. 
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Ministerio de Economla j Minl•terio de Economía. - Managua, D. N., tres 
----===,.,,..,============= de Agosto de mil novecientos aesenta.-julián Ben· 

dai'la S, Comisionado de Patente• de Nicaragua. 
3 l VENTA DE PATENTES 

N9 22808-8/U- N9 03249t-<t: 6.21 
Bristol LaboratoriM lnc., de Thompson Roarl, 

f11t 5yracuse, New York, Estados Unidos de Amé N9 22784 -8/U N9 032482-4: 9.52 
rica, por mi medio ofrece en venta o transacción La lirma EAU Colognehbrifk J. C. Boldoot N. V, 
los artfculos fabricados o los rh!rechos adquiridn1 de Haarlemmerweg 375 8, Amsterdam, Holanda, 
en esta República sobre 1111 Patentes de Invención 1 mediante apoderados Sres. Caldera y Compai'l!a 
Noe. 556, 557, de 29 de julio y 559 de 9 de Septlem· Ltd , Agenles de Marcu de fábrica y Comercio, ae 
bre de 1955 y 690 de 20 de Agosto de 1959, consis- este domicilio, &oliclta regl1tro esta marca de fábri· 
lentes en: ca y comercio: 

Producción de un Antihiótico 

Composiciones antibacterianas 

Procedimiento para la preparación de 
complejo cristali110 de cloruro de 

Tetraciclina-calcio y 

Procedimiento para la prodm~dóu 
de Omegamicina 

reapectivamente. Derechos que no se han aban-
donado. -

Managua, D. N., ocho de Agosto de mil nove
cientos sescnta.-Alejandró Oonzá'ez Oeyer. -

2 l 

PATENTES DE INVENCION 
N9 22158-8/U N9 936821-(J 5.40 

Wllbur M~rton Pine, Ingeniero, de .Washington, 
D. C., mediante apodf'rado Henry Caldera Pallai1, 
A~ente de Marcu d'fábrica y Patentes de Invención 
aolicita concesión sobre su invento consistente en: ' 

Mejoras en la Est~uctura de 
Edificios Venfüados 

Oyense op_osicionea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentes -

Managua, D.N., tres de Junio de mil novecientos ie
senta. - J. 8endaña S., Comisionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 t 

N9 22933-8/U N9 032536-(f:. 6.60. 
lnternatlonal Xray, loe., corporación domiciliada 

en ciudad de Mobile, Estado de Alahama, Eatados 
Unidos de América, por mi medio ofrece en venta 
a comerciante y agricultores, insecticida 

Ferttox 
patentado en Nicaragua bajo No. 538 el 31 de 

Ago1to de 1955, los que no se han abandonado· y 
continúan elaborándose. · 

Managua, diez y ocho de Agosto de mil .nove
cientoa 1eaenta.·Carlos Callejas Moreira, Apoderado 

3 1 

MARCAS DE fA81UCA 
N9 22807-B/U N9 032489=4: 7 00 

fubenfabrlke" 8ayer Aktlengesellschaft, de la 
ciudad de leverkusen, Atema11!1, mediante apodt!
rado señor Walter Puschendorf, comerclllnte v de 
este domicilio, aoliclla registro esta Marca de fábri
ca y Comercio: 

SIN PRO 
para: Productos medicinales y farmacéuticos, 

Claae 9, (Productos medicinales y farmacéuticos). 
Oyenee opo1iclone1 término lc¡al, 

BOLDOOT 
para: Crema para el tocador, enjua¡?ue para el 

p~lo, loción. polvo para el tocador, brillantina, 
champú, preparaciones p~ra el tocador, preparaclo 
nes para enju11Rue, bellua y dientes, compueatoa 
antisépticos y cosméticos para fine. de higiene y 
para el cuido de la piel, cabello, boca y dlente1 y 
unas, agua de colonia y artlculo1 de tocador y todos 
los demás incluidos en e1ta claae, Clue 7, (Co1mé
tlcos, perfumes y preparaciones pasa el tocador). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.111, diecio

cho de julio de mil novt'cientos 1esenta.-j. 8enda
ña S., Comisionado de Patentra de Nicaragua. 

3 1 

N9 22930-8/U N9 032538- 4: 7.00 · 
La firma Societa f11maceutici Italia, de Milán, Ita
lia, mediante apoderados Sres. Caldera y Compailfa 
Lid., Agentes de Marc11 de fábrica y Comercio, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

o .. 
b 1 a r a o o 

para: Productos medicinales y farmacéuticos en 
general, (Producto• medicinales y farmanéutlcos), 
Clase 9. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, Ó.N, dieci

seis de Agosto de mil novecientos 1esenta.-j. Beoda· 
ña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 22821-8/U N9 03?496-IS 11.40 
La firma S. P. A. 8aasanl, de Milán, Italia, me

diante apoderados Sres. Caldera y Compaftfa Ud., 
Agentes de Marcas de fábrica y Comercio. de este 
domicilio, .solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

.;;; 11t' 
,.,__,¡'. UJ-~ ..J 
TICINO~ 

para: Interruptores, conmutadores, lnvertidore1, 
pulsadores v botones, llaves de seguridad, llaves 
electromagnéticas, relaya, aelecclonadorts, campa
nillas, aparatos de sci'lal de alarm•, conductore1 
eléctricos, aparato• para radiotelegraffa y tran1for
madc>rea, tele rruptorea y todos 101 demás prodnc:to1 
incluidos en esta claac, Clase 24, (Aparato•, máqui
nu y accesorios eléctrlco1). 

Oyense oposiclonea término legal. 
MinisterJo de Economla.-Managua, D.N, cinco 

de Agosto de mil noveclento1 aesenta.-Enlre lfne11 
-y botonea-vale.-j. 8endafta S., Comisionado de 
Patente• de Nicaragua. 

3 1 
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N9 22979-B/U N9 044307 -4 7.00 
ferbenfabriken 81yer Aktlengeaell1chafl, de la 

ciudad de Lrverkuaen, Altmani1, mediante apode
rado ui\or Walter Puschendorl, comerciante y de 
ute domlclllo, 101icila registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

NICOLAC 
Para: Producto• Medlcinalu v Farmacéutico1, 

Claae 9, (Productos Medlcinalce y farmatéutico1). 
Oyenae opo1iclone1 término legal. 

Mlni1terfo de Economfa.-Oflclna de Patente1.
Managua, D. N., veintitrés de Ago110 de mil nove
clento1 1uent1. -Julián Bendafta S., Comisionado 
de Patentl!I de Nicaragua. 3 t 

N9 22683-B/U N9 044309-4 7.20 
Abbott Laboritorlél, doirilciliada en,14th & Sherl· 

dan Road, North Chicago, E.1tado de llllnois, E.ita· 
do1 Unido1de América, mediante apoderado doctor 
Salvador Bultr1go Ala, Abogado, de este domicilio, 
1oliclta registro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

ENDURON 
para: Producto• qufmlco1-medlclnale1 y farma

céuticos, Clall! 9, (Producto• mediclnall!I y farma
céuticos). 

Oyense opoalciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oflclna de Patentea de 

Nlcaragua.-M1nagu1, D. N., velntltrea de Agosto 
de mil noveclento11e1enta.-jullán Bendai\a S., Co· 
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 1 

N9 22820-B¡U Np 032498-<J 34.24 
J T. Olbbon1, lnc., de New Orleant, E1tftdo1 Unido• de A'llérica, mediante apoderado Dr. 

Leonel Argüetlo Ramfrez, Abogado y de este domicilio, 1ollclh registro esta Marca de Hbrlca y 
Comercio: 

para: Alimento• y concentrados para pato1, pavos, gallinu, vacas, borrego•, cabal1011 cerdo1, 
perros y todo• 101 otros anlmalea (Clase 49). 

Oyen1e opo1iclone1 término le~al. 

Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., veinte y siete de julio de mil noveclento1 1esenta.-
J. Bendai\a S., Coml1lon1do de Patentes de Nicaragua. 3 1 

N9 22674-8/U N9 044302-<J 16.00 
Corn1-Cremer y Co., de ttamburgo, Alemania, mediante apGderado Dr. Anibal Solórzano, 

abogado y de eale domicilio, 101iclt1 registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

- ~ .,.,; .... 

WALUGA-CORROLESS . - . . .... -
Para: Pinturas y Materlale1Jpara:Pintores.-Cl11e 19. 

Oyenll! oposiciones término legal. 

Ministerio de Economra.-Managua, D.N., diez y nueve de Ago1to de mil noveciento1 1e1enta. 
-J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes de Nicaragua, 

3 1 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

H9 22939-8/U N9 014100-4' 7 08 
Once y quince minuto• mañana dieciseis Septlem· 

bre corriente ailo, local este juzgado 1ubaatuá1e 
inmueble urbano barrio Silva Man•gua, correspon
diente cClne San Lula•, siguientes lindero•: norte, 
Rita Jiménez; 1ur, Antonia Salazar; oriente, Cle
mente Campos; poniente, Enrique Salinas. Remate 
Incluye aparatos, enseres y muebles e Cine San Lul••. 

Base remate: Veintiocho Mil Quinientos Veinte 
Córdobas. 

Ejecución: Dr. Alejandro Marénco Lacayo con
tra Rubén Zavala Tapia. 

Oyense posturaa· 
juzgado Civil Diatrito.-Oranada, velntldo1 Agoa· 

to mil novecientos sesenta.·-Edmundo Matua M., 
Secretarlo. 3 3 

N9 22950-B/U N9 032549-CS 7.28 
Cuatro de la tarde del día d"z del mea de Sep

tiembre cele ailo, local cele De.pacho venderánac 
al martillo mantenedora • Tyler• eléctrica y refrige
radora cNorge Electrolux•. 

lntere11do1 verlas Centro Médico dos cuadras y 
media abajo casa Oraciellna v. de Zelaya. 

Ejecutante: Doctor Carloa Joaé Oonzález. 
Ejecutada: Oraclelina Lacayo v. de Zelaya. 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Dlatrito.-

Managua, Distrito Nacional, a las cuatro de la lar
de del veinte de Agoato de mil novecientos sesenta. 
Gonzalo Barberena Romero.-Eaperanza de Estra-
da, Secretarla. 3 3 

N9 22935-B/U N9 032542-· 6.00 
Once mailana aeis Septiembre próximo, subasta

ráse martillo este Despacho prensa tipográfica, ta
maño corriente, perteneciente Carloa Manuel Ace
vedo. 

Oyenae po1tur11. 
Ejecuta: Laureano Outlérrez. · 
Juzgado lo. Local Civil.-Mana¡lua, veintisiete 

Agosto mil J1oveclento1 sesenta.-Rodolfo Morle11 
O., juez lo. Local Civil. 3 2 

N9 22675-B/U N9 044301-4 8.20 
Tres y media de la tarde doce de Srptlembre en 

trante, local de este despacho, 1ub11tarase, predio 
urbano Barrio Mooseilor Lezcano esta ciudad, aolar 
y c11a esto• linderoa: Norte, callrjón enmedlo, lo
te número diez; aur, lote número veintiocho de fml· 
lla Leiva de Otero; Oriente, lote número veinte del 
1eilor Mendoza¡ occidente, lote de jo1é Mendoza. 

Base aubasta: C$21,080.00. 
Ejecuta: Cario• Oómez. Ouadamuz a Manuel 

MarUnez Rodríguez.. 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
Managua, velntldoa de Agosto de mil novecientos 

1eaenta.-Oon11lo Barberena.-J. Alej. Salinas C. 
Sri o. 

Es conforme.-Managua, veintidó1 de Ago1to de 
mil novecientos aeaenta.-jo1é Alej. S a 11na1 C , 
Sri o. 

3 1 

N9 22972-B/U N9 044304-· 8.00 · 
Cuatro tarde veinlldo1 Septiembre próximo, 1u

b11taranse local este juzgado, do1 cas11 una de do1 
pl101 y otra de un piso, amb11 de madera y z.lnc y 
su1 construcciones, cerco• y demás y solar, situados 
en punto llamad<> Prusia Town de ciudad de Bluef
flelda, Departamento de Zelaya, lind1nte1: Oriente, 
terreno• heredero• Adolfo Howell, calle Estrada 
enmedlo; poniente, norte y sur, terreno• heredero• 
de Hanaack. . 

f.j"ecutante: José Martfn french. 
E ecutada: Mercede1 Reyca de Hooker. 
Base: Cuarenta mil ochoclento1 córdob11. 

Dado Juzgado Se2undo Civil del Dl1lrlto.-Ma
nagua, veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
sesenta. - O. Barberena R.- Lula Torrez M., Secre-
tarlo, 3 1 

N9 22968-8/U N9 015900 - t 7.44 
Dlez mañana próximo cinco de Septiembre, au

bastarase local cele juzgado, finca urbana, ubicada 
banda occidental de Camoapa, jurisdicción e ate 
Departamento, de nueve varas de frente por treinta 
y una de fondo, limitada: Oriente, solar de Ale
jandro Oranado1; Poniente, propiedad de Cruz 
Mejía, calle Interpuesta; Norte, predio de Servio 
Báez; y Sur, casa de juan Alemán. 

Ejecuta: S a b 1 na Oonzález Solano a Nlcolasa 
Oonzález Solano. 

Aváluo:· Quinientos córdobu. 
Oyense postnras término legal. 
Secretaría juzgado Local Clvll.-Boaco, veintlclo· 

co de Ago1to de mil 11oveciento1 se1enta.-Nlc11lo 
Monllél, Srlo. 

3 l 

N9 22969-B/U N9 015900 - CJ 8 40 
Diez mañana próximo siete de Setiembre, aáb11-

tar11e local e1te juzgado, finca rústica, ubicada en 
el punto •El Ouoyabo•, jurisdicción de Teustepe de 
este Departamento, de qulnientns manzanas de ex
tenaion superficial, empastada con zacate1 de jara
gua y guinea, con rancho• pajizos, cercada en 1u1 
contornos y limitada asf: orlentr, propiedad de 
Lui1 Aráuz¡ occidente, la de Juana viuda de P11-
quier, cercas de por medio¡ norte, la de l'llicolá1 
Aráuz¡ y sur, la de Tránsito Pasquler, cercaa de 
por medio . 

Ejecuta: Alvaro Aráuz Mendoza a Benito Ram(-
rez Bermúdez 

Avalúo: Un Mil Córdobas. 
Oyense posturaa término legal: 
Secretaría juzgado Local Civil.-Boaco, velnticua· 

tro de Agosto de mil novecientos 1esenta.-Nlca,10 
Montiel, Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
Ng 22884-B/U Ng 950485-CJ 7.32 

El señor Humberto Dávil11 Montalván, de mayo
ridad, de este domicilio, pide donación en arriendo 
predio urbano, quince o veinte var11 frente, cuarenta 
de fondo, lindante: Norte, Sur y Occidente, predio• 
Municipales y por el Oriente, calle en medio con 
plaza. 

Pueden oponerse conforme a derecho en el tér
mino de ley el que se crea perjudicat1o. 

Dado en la oficina de eata casa Consi1torial de 
Somotillo, Opto. de Chinandega a 111 diez de la 
mailana del dfa cinco de Agosto de mil noveclento1 
1ceenta.-Salv. Paredes, Al. Mpal.-Manuel Canale• 
Dávlla, Srlo. 3 2 

NQ 22884-8/U N9 950486-4 6.84 
Don Carloa Matu1, mayor de edad, mecánico, de 

este domicilio pide donación en arriendo predio 
Municipal veinte var11 de frente por cuarenta de 
fondo, lindante: Norte, Sur y Occidente, Predio• 
Municipales y Oriente, con calle en medio, plaza. 

El que se crea con darecho opón2ase término 
legal. 

Dado en Somotlllo, oficina Caaa Con1l1torial, 
a 111 diez y media de la mañana del día cinco de 
Agosto de mil noveclentoa aeaenta.-Salv. Paredu 
Montes, Al. Mpal.-Manuel Canales Dávlla, Srio. 

3 2 

N9 22842-B/U N9 032503-4 7.00 
Alejandro Duarte Pérez, 1oliclta Donación 1olar 

Munlclpal bandia Sur-Oriental esla ciudad, lindero• 
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1lguiente1: Oriente, Solar de Federico Robleto; Oc· 
cidente, Solar de Ana Obregón; Norte, Solare• de 
Alejandro Villanueva y José Antonio Cajlna; y Sur, 
Campo de AterriZlge. -

Intervino Síndico Municipal. 
Opo1lclón, término le¡al. 
Alcaldlt Munlclpal.-Camoapa, seis Agosto mil 

noveciento1 sesenta.-M. A. Mejfa, Alcalde Muni
cipal.-Solfa Ollmpla Valle M., Secretaria. 

3 2 

N9 22893-8/U N9 020355-cf 6.70 

Cruz Orozco h prl!!entose ullcitando arriendo 
cinco m1nZ1n11, terreno ejidal 111burblos Santo To
má1, lindando: Oriente, Camino real que conduce 
de Santo Tomá1 a San Pedro de Lóvago; Poniente, 
propiedad de Claudlno Miranda fonseca; Nork', 
Propiedad de Rufino Bravo; Sur, PI pueblo de Santo 
Tomát. 

El que prettnda tener derecho pre8éntese término 
legal. 

Alcaldfa Municipal, Santo Tomá1, doce de-Jnlio de 
mil noveclento1 sesenta.-C. Miranda f,-José An.

. gel Plata, Sio. 
3 2 

Np 22893-8/U N9 020355-cf 6.70 

SanU.go Lazo, presentose Alcaldfa Municipal, 
1oltcitando arriendo teis hectáreu terreno ej;dal 
Punta El Alto, eata jurisdicción, lindando: Norte, 
terreno medido de Agu1Un Hernández; Sur, terreno 
denunciado por Paula Hernández y Brfgido Her
nandez; Oriente, terreno de francisco Lazo y Po
niente, terreno medido por Otelo Pérez .. 

El que pretenda tener derecho preséntese término 
le¡¡:al. 

Alcaldía Municipal, Santo Tomás, velntillete de 
Junio de mil novecientos sesenta.-C. Miranda f.
jo1é Angel Plata, Srlo. 

3 2 

N9 22891-8/U N9 910650 - cf 6.90 
Manuel Hern indez Robles, prrsentose. Alcaldla 

Municipal, aollcit ando arriendo diez y seis manza
nu terreno ejldal, pueato Santa Clara, J url1d1cción 
Villa Somoza; lindando: Oriente, camino real que 
conduce a Mul uco; al Poniente, terreno Salvador 
Eacobar¡ Norte, derechos del mismo Salvador Esco· 
bar; Sut. terreno medido por Macario Sánchez y 
:-.alvador E1cobar. 

El que pretenda tener derecho preafotese término 
legal. . 

Alcaldla Municipal Santo Tomáa, veinticinco de 
Junio de mil noveclento1 aesenta.-C. Miranda f. 
- joaé Angel Plata, Srlo. 

3 2 

dentro de la Zona de Urbanización del b1lnearlo de 
Poneloya, de veinte metro1 de frente, por eeaenta 
de fondo, comprendido dentro de 101 siguientes lln· 
dero1: noreste, calle en medio, predio de Lidia Or· 
tega y Clotilde ·de Méndez¡ Suroeste, terreno Muni
cipal¡ sureste, Trinidad y Cáatulo Pérez; noroeste, 
lote 1olicitado por julio C. Morales y Dr. Antloco 
Altamirano. 

CfJase a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los dtez dlas de la fecha de la pnbllcaclón 
del último cartel, se .presenten alegando 1u1 dere
chos de dominio o prefnencia de arriendo 1egún 
el caso (Arto. 4o. ley de 20 de Septiembre de 19-17), 

Alcaldfa Mtmicip:tl.-León, veintitre1 de May1> 
de mil noveciento1 sesenla.-jo1é Lanzas, Alcalde 
Municipal de León.-D. N. Oodoy de Palma, Sria. 

3 1 

(Ceposición de Acciont>s d~ la Compa
ñía Nacional de Productores 

de Leche, S. A. 

N9 22835-8/U N9 032~99- e¡: 75.40 

En mi calidad de Secretarlo de la junta Directiva 
de la CompaiUa Nacional de Productores de Leche, 
S. A., doy aviso: que 101 seilores abajo nomlnado1, 
en cnmplim~ento del Art. JO de nuestro• catatuto1 
solicitan reposición de sus acciones ife esta Comp1· 
i\fa, que se les han extraviado, las cnales ae enume
ran a continuación: 

Manuel J. Aguilar 
Trnjillo 
Osear J. Argüello 
Raúl R. Barrios 
Aujlusto Lacayo O. 
Ofjlio Mendoza 

Adán Montoya 
Mario Oviedo Re· 
yea 
Sucres. Horlencla 
M. de Rivas 
Roberto Rouse 
Ernesto Medal 
Salvador Mendoza 
francisco Oar1y 

Alberto M. Baca 

Andrés Sánchez 
Humberto Torrn 
Molina 
Davidad L•cayo 
Estrada 

Enrique Lacayo 
farfán 

1 ac. No. 2375 
2 aes. 42 y 5883 
1 ac. • 2372 
3 aes. • 9086-9093 y 9097 
8 acp. 365- 366-4537-3084 

3085-3086-3087-3088 

1 ac. • 2103 

2 aCI, • 780 y 781 

1 a~. • 2121 
1 ac. • 5657 
1 ac. 360 
1 ac. • 4865 
5 aes. No. 2732-4456-6657-6658 

6659 

8 BCI. • 7172-7173- 982· 983 
984- 985~ 986- 987 

1 ac. • 5275 

1 ac. 657 

Certificado No. 44 por JO acclo 
nea del No. 334b al 3155. 

N9 22946-8/U N9 015900-CJ 625 Pedro PabloOroz-

Certificado No. 21 por 11 acclo· 
nea del No. 1743 al 1753. 

Paula Sánchez, 1ollcita este Mnniciplo donación co 
1olar baldlo 8auio Nuevo esta ciud1d, velntlclnco 

Certificado No. 112 por 18 ac
ciones del No. 7201' al 7218. 

vara• frente, por veinticinco varae fondo, limitado: 
oriente, juliana Cano; ponlenle, Sebasllana Mora; 
norte, Sebutlana Navarro¡ mr, juan 8. Moralea. 

Quien crea tener derecho, opóngue término legal. 
Secretarla Municipal -8oaco, dieciocho Agosto 

mil novecientos 1uent11.-R. Ouillén D, Srlo. 
3· 2 

N9 22955-B/U N9 008863-IJ 9.44 

Hua:o A1taclo Cabrera, 1ollcita pe1·ml10 provialo· 
nal para 'onatrulr en un lote de terreno ubicado 

El que se encuentre con derecho a oponerse a et· 
ta rl'posición, que ~e presente dentro del término 
de ley. 

Managua, D. N., 26 Julio mil noveciento1 sesenta • 

COMPANIA NACIONAL DE PRODUCTORES 
DE LECHE S. ·A. 

Fernando /. Oonzález A , 
Srio. junta Directiva. 

15 10 
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e 1TAe1 o N que dentro del término de quince dia$ com-
N9 22637-8/U N9 0044301-4 8.64 parezca a este juzgado a defenderse de la 

Con lnatrucclones de la Junta Directiva de Com- causa que se les sigue por ser autores del 
paiHa Atmacenadora del l'ocff1co, cito a todo• 101 delito de homicidio cometido en la persona 
accionistas de la Compañía pua una Asamblea Oe· 
riera! Extraordinaria de Accionht 11 con el objeto de del seftor José Blandón Rizo, qnién fué ma· 
conocer el Informe de la junta Directiva, aal como yor de adad, casado, agricultor y del mismo 
el Balance General y los Estados de Cuenta al 30 domicilio de La Trinidad; y del de lesiones 
de Junio del corriente año, y para eltglr a los mlem- d" d d f • t'd bro1 de la Junta Directiva.-La reunión tendrá efec- por isparo e arma e uego come 1 O en 
to en el Purrto de Corinto, en el local de la Com- la persona del senor Porfirio Herrera, mayor 
panra, a las diez de la mailana del doce de Septlem· de edad, casado, agricultor, también del do· 
bre del corriente año.-Corlnto, diez y siete de A- micilio de La Trinidad; y por la falta contra 
goato Je mil novecientos aeaenta. el órden Público, consistente en portar arma 

Orlando Barr. to Argüe/lo, prohibida sin la respectiva licencia; bajo los 
Secretario de la Junta Directiva de apercibimientos de declararlos rebeldes, ele· 

Compañía Almacenadora del Padfico. var su causa a plenario y nombrarles defen· 
3 3 sores de oficios sino comparecen. -----------=,_______ Se. recuerda a las Autoridades la obliga-

Declaratorias de lle~cderos ción que tienen de capturar a los dellncuen· 
N9 22942-B/U- N9 008851-(J 3.00 tes y a los particulares, la de denunciar el 
Aurora juárez Morán, solicita decláresela lugar donde se ocLJlten. 

heredera de su padre Ciriaco juárez, unión Dado en el juzgado de lo Criminal del 
hermana Mariana Donaire Juárez, y madre Distrito.-Estelf, nueve de Agosto de mil 
Tomasa Morán, en derecho de representa- novecientos sesenta.-H. Osorno Fonsecit. 
clón sus hijos Angela y Pedro Morán. ·-Adela Maria Ouillén M., Sria. 

Interesados opónganse. Es conforme con su original. - E'itell, uue-
juzgado Civil Distrito.-León, dieciséis ve de Agosto de mil novecientos sesenta.

Agosto mil novecientos sesenta.- J. R. Sa· Adela María Ouillén M., Sria. del juzgado 
borlo E., Srio. · de lo Criminal del Distrito. 

A 

No. 22680-B/U-No. 044308-CJ.5.20 No. 251 
Olimpia Leonor Barreta viuda de Picado, Por segunda y última vez cite;> y emplazo 

mayor de edad, viuda, de oficios domésti· al procesado julián Carvajal hijo, de gene
cos, de este domicilio, en unión de sus hijos rales ignoradas, para que dentro del término 
menores Carlos José, María Teresa, Mario de quince dias concurra al local de este juz
Dolores, Sandra de los Angele~. y Olimpia gado a defenderse en la causa que se le si· 
jan'1ette;. todos de apellido Picado Barreta, gue por el delito de homicidio cometido en 
todos menores de edad, y de tste domicilio, la persona de juan Félix Armas, quien fué 
solicita se les declare herederos de todos los de veintitrés anos de edad, soltero, agricul· 
bienes y acciones que a su muerle dejó su tor y domiciliado en El Tololar, bajo aper· 
marido y padre, respectivamente, consistente cibimiento de someter la causa a Jurado y 
en dos lotes urbanos en el barrio de Santa que la sentencia que sobre él recaiga surta 
Ana, y que son: a) No. 19921, Tomo los mismos efectos como si estuviera pre· 
CXLll, folio 139, asiento 4, y b) 19924, To· sente. 
mo CXLll, folio 148, asienlo 4. Todos en Se recuerda a las autoridades la obliga
el Libro de Propiedades del Registro Públi· ción que tienen de capturar al antes dicho 
co de este Departamento. procesado y a los particulare.;, la de denun· 

Oyese oposición término de Ley. ·ciar el lugar donde se encuenlra. 
Las diez de la matlana. Dado en el Juz. Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri 

gado Primero Civil del Distrito. Managua, minal de. León, a los seis dias de Agosto de 
veintidos de Agosto de mil novecientos se· mil novecientos sesenta.-Francisco Melén· 
senta. dez 0.-Erneslo Madriz, Srio. 

Enmendados - Agosto- de - !¡e.,enta.- Es conforme con su original.- León seis 
Vale.-Orión Carrasquilla Medrano, Juez de Agosto de mil novecientos sesenta . .'._fr. 
Primero dd Distrito de Managua.-lván Sel· nesto Madriz, Srio. l 
va S., Srio. · l 

No. 241 
Citaciones de Proce!!!~dos Por primera vez, citase y emplázase al 

No. 250 procesado juan Martínez, de calidades igno· 
Por primera vez, cít~e y emplázase a los radas, para que dentro del térm!no de quin· 

procesados. Ramiro Osegueda y Guillermo ce días comparezca a este juzgado a defen
Osegueda, ambos mayores de edad, casa- derse de la causa que se ~e sigue por ser au· 
dos, agricultores y del domicilio de la Villa tor del delito de Lesiones cometidas en la 
de La Tr~nidad, de este Departamento, para persona del senor Mercedes Oaleano, de 
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veintidós .anos de edad, soltero, agricultor y 
del domicilio de Condega; bajo los apercibl· 
mientos de declararlo rebelde, elevar su cau· 
sa a plenario y nombrarle defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las Autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Estelí, nueve Agosto de mil nove· 
cientos sesenta.- Adela Maria Ouillén M., 
Sri a. 1 

N9 243 
Por primera vez, cito y emplazo al proce· 

sado leonidas laguna, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
dias concurra al local de este Juzgado, a de· 
tenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de Homicidio cometido en la persona 
de Cayetano Laguna Ramfrez, también de 

· generales ignoradas, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los veintisiete dias de Abril 
de mil novecientos sesenta.-francisco Me· 
lendez 0.-Ernesto Ma~riz, Srio. 1 

N9 235 
Por 'primera vez citase y emplázase a los 

procesados, Enrique lacayo Marenco y To· 
más Rugama, de calidades ignoradas, para 
que dentro de quince dlas, comparezcan a 
este Despacho a defenderse en la causa q' se 
les sigue, por el delito de lesiones en la per
sona de Bartolomé Jaime, de veintitres anos 
edad, soltero, agricultor y de este domicilio; 
bajo los apercibimientos de declararlos re· 
beldes, elevar la causa a plenario y nombrar 
les defensor de oficio si no comparesen. 

Se les recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar a los delincuen· 
tes y a los particulares de denunciar el lugar 
donde se oculten. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoya· 
pa, veintiuno de julio de mil novecientos se· 
senta.-René figuero E.-B. Ortega, Srio. 

Es conforme. Acoyapa, veintidos de Ju· 
llo de mil novecientos sesenta.-Bartolomé 
Ortega, Srio. del Juzgado de Distrito. 1 

___.,. ........... ====------------------------AVISOS 
Np 22678-B/U Np 044305-~ 6.40 

La Junta Directiva de la cCompaiUa Cervecer1 de 
Nicaragua., por no•haber podido veriflcarae el 16 
del corriente mea, la junta General Ordinaria correa· 
pondientc, cita a 1111 accioniltaa parí que 11l1t1n a 
reunirla en el Salón de Seaionee a 111 diez y media 

de la maftana del veinticinco de Septiembre pr6xi
mo.-Presentacl6n Podere1 y Regl1tro traspato• 
accionee para junta 1u1penderánee Septiembre 19, 
1960.-Managua, 25 de Agoato de 1960. 

.Salv. Gu1rr1ro M. 
Director-Secretarlo. 
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N9 22684-B/U N9 044310-CS 7.20 
25 de Ago1lo de 1960. 

La fábrica Nacional de Licore1 Bell, S. A., ea v'.rtud 
de lo utipulado en el Art. 12 de 1u1 E1tatuto1, avi· 
sa a 101 Accionistu de la Compai\ía en particular y 
al público en general, que te ha sollcllado la re
posición de 101 llgulentee titulo• que ee extraviaron, 
amparando Accione• de esta Compai'Ua: 

Titulo 
1653 
5210 
5211 

B1n1fi· 
ciario 

Ou1tavo Kuan 
Guillermo Lang 
Guillermo Lang 

No.deAc· 
danes 

40 
10 
4 

54 
RooELJO LALOUM, 
Oereate General, 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfa1, excepto 101 fe1t1vo1. 

OFlCINA V ARCHIVO 
· Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71, 

Apartado Número 86, 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la República: 

Número del dfa • 0.20 Por trimeatre. , t 15.00 
NÍlmero retratado e 0.30 Por 1emeetre. • e 25.00 
Por mee , • , • • • e 5.00 Por afio. . • , • e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1emeatre USS 6.00 
Por afio , , . e 11.00 

Por la publicación de cll1h, tres córdoba1, por ca· 
da pul2ada cuadrada de una huta tree lneerclonee. 

Por la publicación de avl101, edicto•, carteles 
J demál documento• que 1e publiquen de cualquier 
cla1e que 1eaa, tell ceatavo1 de córdoba por cada 
una de la1 primera• cincuenta palabra• 1 do1 cea· 
lavo• de córdoba por cada una de 111 ucedente1¡ 
1lempre que la publicación 1e baga una vez o por 
la primera vez. Por la1 publlcaclone1 1lguleate1 
1e cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarte a 
e1ta oficina una copla 1olamente, con 1u rHpectlva 
Boleta Ualca. 

Por una piglna, 1e1enta córdoba•, la primera vez 
IH 1lgulente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

Lo1 pa~o• anterlore1 eeráa hecho• por medio de 
boleta única de entero. E.ita boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y ea la1 demil parte. de la República en tu 
Admini1tracioae1 de Rentaa o Agenciaa fl1cale1, 
li 1e tratara de edlctOI, avl1oa o carteles cuyo valor 
le calcula por palabra1, y en lae Atimialatraclonet 
de Reata1 ea 101 demb cuo1. · 

Adquirida por el tntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 
carteles 101 remltlri junto con la boleta a la Direc
ción de e La Oacetao para IU debida publicacl( a 
1lempre que la boleta ut~ de acuerdo con la Tarifa.. 
fa otro1 ca101, el Interesado preaeatará o remitirá a 
Dirección de la •La Gaceta• la publicación que de· 
sea hacer acompailadl' de la boleta rupecUva. 
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